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1-tÓUE ES LA· o.c.E. (BANDERA ROJA)? 
• 

• 

1.- Es la fracción avanzada de la clase 
ob rera, organizada políticamente para diri
gir la lucha de los trabajadores, y del oon 
junto de las clases populares de todas las 
nacionalidades de EspaGa, y dotar a las ma
sas del instrumento capaz de asegurar la au 

. tonomía del avance proletario. Esto es, la 
construccf6n y efectiva dirección del Partf 
do Revolucionario, capaz de asegurar la for 
mación del bloque revoluciona,fo e impulsar 
el avance de la Revolución Socialista hacfa · 
el comunismo. 

Para la O.C.E. (Bandera Roja), la revolu 
e i ón socia 1 i s ta s ·i gn f f i ca : 

• 

- la destrucción revolucionaria deJ Esta 
do Burgués por las masas populares. 

- la creación por la clase obrera de un 
nuevo Estado que se apoye en todas las cla
ses trabajadoras y que garantice la más am
plia democracia para el pueblo y la más es
tricta dictadura para los restos de las cla 
ses explotadoras, es decir, un Estado de 
d i e a ti r de 1 pro 1 e ta r i ado. 
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- la lucha por establecer un nuevo modo 
de producción que ponga f i n a la explota 
ción de los trabajadores, a la opresión so
bre las nacionalidades, a las desigualdades 
entre el campo y la ciudad, entre distintas 
regiones y nacionalidades, y a la dependen
cia política, militar y económica de cual -
quier potencia o bloque imperialista . 

La plena consecución de estos objetivos
lleva a la desaparición de las diferencias
de clase entre obreros y campesinos, entre 
trabajadores manuales e intelectuales, al 
establecimiento efectivo de la igualdad to
tal entre hombres y mujeres, a la unión fra 
ternal con todos los pueblos del mundo y a7 
bre el camino a la sociedad comunista, fin 
supremo por el que lucha la O.C.E. (Bandera 
Roja) . 

La O.C.E . (Bandera Roja) funda su acción 
política en la teoría y la práctica de la 
revolución proletaria, en el marxismo-leni
nismo-pensamiento Mao Tse Tung, en la expe
riencia del movimiento comunista internacio 
nal y, en particular, en las lecciones de 
las revoluciones de la Comuna de París, ru
s~ •. ch ina y vietnamita. 

Aich"I'Vo 't'l istórlo;;o 

Sobre estas bases, la O.C . E. (Bandera Ro 



ja) recoge y sintetiza la experiencia de 
los trabajadores españoles para realizar la 
teoría concreta de la revolución en España 
y ligarla en cada uno de sus pasos con el 
combate internacional por el socialismo y 
la 1 iberación de los pueblos oprimidos con
tra e 1 i mpe r i a 1 i smo. 

2.- Los objetivos inmediatos de la O.C.E. 
(Bandera Roja) son: 

- la 1 iquidación del Régimen franquista
Y de su continuación monárquica. 

- la conquista de las libertades políti-
cas y nacionales para los pueblos de las 
distintas nacionalidades y el mejoramiento 
de las condiciones de vida y de trabajo de 
la clase obrera, de los jornaleros y campe
sinos pobres a través de una amplia reforma 

, agraria, así como de las restantes clases -
populares. 

- la consecución de la República democrá 
tica ca110 el marco hoy m§s favorable para -
la intervención abierta del proletariado y 
las demás fuerzas trabajadoras, para el de
sarrollo de sus organizaciones propias y el 
fortalecimiento de la unidad popular contra 
el poder del capital monopolista y de la 
burguesía en su conjunto. 
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11- EL CENTRALISMO DEMOCRATICO. 

La O.C.E. (Bandera Roja), en tanto que 
organización política proletari~, se rige
según el centralismo democrático, tanto en 
las células como en los comités de direc -. .-
CIOn. 

El centralismo democrático es la garan -
tía organizativa para defender los intere -
ses revolucionarios del proletariado en to
dos los terrenos frente al mando único bur·· 
gués representado por su Estado. El centra-
lismo democrático expresa en cuanto a su 
funcionamiento interno, la sujección de la 
táctica a la estrategia, de los objetivos -
parciales al objetivo central, en cada mo
tnento. Y en lo externo representa la plena 
fusión con las masas obreras y popu1ares,re 
conociendo el pleno derecho de las masas 
trabajadoras a intervenir en la política de 
la organización, tanto en su línea política 
como en el comportamiento de sus militantes 
cano una de las garantías del avance perma
nente en la elaboración de nuestra línea po 
lítica. 

A su vez, la democracia interna es la 
condición organizativa para que cada mil¡ -
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tan te~ cé 1 u 1 a y com i té des a r ro 11 e11 1 a i fl ; · 
ciativa y respondabilidad m3ximas, psra que 
sean capaces de apl fcar con ·autonomfa la ii' ...... 
nea general a cada situación particular y 
para que aprendan de sus propios errores. La 
democracia expresa e1 proceso constan te de 
adecuar y enriquecer la lf~ea general res -
pecto a las condiciones cambiantes de la lu 
cha de clases. 

Los siguientes principtos 
la O.C.E. (Bandera Roja), el 

, . mocrat1co : 

--
definen, para 
~entra 1 i smo de -

- la subordinaci6n del militante a la Or 
ganizaci6n, de los 6rganos inferiores a l aJS 

órganos supe riores y de la minoría a la ma-
_. 

yor 1 a -
- 1a división del trabajo entre íos ais

tintos comités y células y dentro de cada
uno de e 11 os. 1 a responsab i 1 i zac i ón pe rso -
nal y colectiva rle las tareas asignada~ ~ 

- la discusión a fondo de tod(> problema
e iniciativa antes de tomarse la deci-·én,y 
su firme ejecución una ve2 decidida. 

- la elección de los órganos de direc -
ción centrales por los militantes a travss 
de sus delegados al Congreso. 

Archi.: Histla, Qa rt i e i pac i ón de todos 1 os mi 1 i tan 
~te s en a elaboración de la política gene -
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rala la que deben contrfbuír esencia1men-, 
te a traves de su trabajo concreto en su ce 
lula o comité y a traves de los debates y 
resoluciones del Congreso. 

Ambos aspectos, centralismo y democracia, 
no son principios abstractos justificables 
por sí mismos, sino que forman parte de · un 
todo inseparable ajustado a cada situación
política concreta. 

En las condiciones actuales, las normas
organizativas generales, que concretan los 
principios del centralismo democrático en 
la O.C.E.(Bandera Roja), son: 

-la direcci6n de la O.C.E.(Bandera Ro
ja) es elegida en cada Congreso. 

- los 6rganos de dirección pueden coop -
tar nuevos militantes hasta un cuarto de 
sus efectivos. 

- la Secretaría o el Comité Central pue
den delegar a cualquiera de sus miembros, -
cuando !o considere necesario o por peti -
ción, para intervenir en todas las instan -
e i as de 1 a O • C • E • (Bandera Ro j a) (desde 1 os 
comités de región o nacionalidad hasta la 
c~lula de base). En todo caso, deber¡ respe -tar los cauces orgánicos, esto es, previo a 
viso al responsable político de la instan~ 
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cia a la que tiene que dirigirse. 
-todo militante debe respetar y defen de r 

en la instancia inferior, en que partici pe, 
las decisiones tomadas en la instancia supe
rior en la que éste camarada milita. 

• 

-todo militante tiene derecho a: 
. defender sus propias posiciones polí-

ticas (excepto las antag6nicas a la 
O.C.E.(Bandera Roja) en su instancia 
de militancia; y en las publicaciones 
• • • • Internas Siempre que su enstanc1a su-
perior o la Secretaría lo considere o --portuno . 

. estar representado por delegados ele
gidos directamente, y participar a 
traves de ellos en la elección de la 
Dirección central en el congreso . 

• dirigirse, oralmente o por escrito, a 
las instancias superiores, a traves -
del cauce orgánico, hasta llegar si 
es preciso a la Direcci6n central . 

. discutir con anterioridad la designa
ción del responsable político de su 
• • 1nstanc1a. 

- las decisiones se toman, en último ex -
tremo, por mayoría simple. . 

Los restantes apartados de Jos estatutos
detallan en cada caso estas normas. 

• 
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111-SOBRE LOS MILITANTES. 

La O.C.E. (Bandera Roja) está abierta a 
todos los trabajadores conscientes de-~us -
intereses de clase y a todas las personas -
de cualquier clase social dispuestas a lu -
char por el triunfo de la revolución prole
ta r 1 a. 

Para ser militante de la O.C.E.(Bandera
Roja) es necesario aceptar su programa polf 
tic<> y sus estatutos; difundir su lfnea ~ 
actuar conforme a ella en defensa de los fn -tereses de las masas trabajadoras, militar-
en una fnstancfa regul•r -célula o comité
y pagar la cuota establecida. 

En general, la entrada de un nuevo mili
tante en 11 O.C.E.(Bandera Roja) se realiza 
rá de forma indivi-dual y previa decisi6n de 
1a c~lula a que vaya a incorporarse. Habi -
tualmente esta decisión se tomará después -
de comprobar el trabajo del nuevo militante 
en un cfrculo de simpatizantes dirigido por 
la c'lula. Normalmente la permanencia en ta -les c rr~ulos no será superior a tres meses. 

En el caso de que el ingreso sea pedido-
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colectivamente o J)Or .grupos o dirigentes per 
teneciantes a otra~ organizaciones politi ~ 
cas, 1~ decisi.3n correspo11dcr~ en funci6n de 
su ámbito a los órganos. de dirección locales 
o centrales, y será ratific3do en todo caso 
por la Secretaria. Asimr~mo ptJeden darse ca
sos especiales en los que '.::- decisión de in
greso recaiga exclusiva~ent~ ~ol>re la Secre-

•• ta r 1 a. 

Para todas las persnnas que estén de a -
cuerdo con 1 o bás ¡ c.o de 1 a po l í ti ca eJe la 
O. C.E. (Bandera Roja) y apo ; en de alguna mara~ 
ra la Organización y Sú práctica, pero que -
no puedan o no estén dispuestos a militar re 

~ -gularmente e una de sus celulas, se estable-
cerán células de simpatizantes que combinen
ágilmentE! la formación política~ ideológica 
con 13 discusión de la práctica~ y permitan
la ir;corporación progresiva a l;.. U.C.E. (Ban·· 
dera Roja) de sus mejores miembrGs. 

Cada rni~itante o céiula de la O.C.E.(Ban
dera Roja) debe plantearse la creación de ta -les células de simpatizantes en su ámb¡to de 
acci6n (ce~tro de trabajo, estudio, locali ~ 
dad ... ) como medio de organizar ampl íamente 
a la vangua~dia obrera y popular alrededor
de la O.C.E .. (Bandera Roja) y su política.En 
Cualquier caso, los miembros de estas célu -

A1 ... 



las de simpatizantes no serán considerados
militantes con plenos derechos y deberes. 

· En cuanto al estilo de trabajo, los mi 1 i -tantes deben aplicar la línea de masas. Es 
decir, deben defender los intereses de la 
clase obrera y del pueblo, afrontando todos 
los riesgos personales necesarios; deben -
confiar en la iniciativa de masas y apren -
der de ella, y deben ser capaces de orien -
tarla según la política de la O.C.E.(Bande
ra Roja) . 

En su ámbito de trabajo, cada militante
debe saber anal izar políticamente cada si -
tuación, proponer un plan de trabajo y l o -
grar que lo secunde la mayoría. 

Para que el trabajo de masas de cada mi
litante sea realmente un trabajo de direc
ción es necesario un estudio constante del 
marxismo-leninismo-pensamiento de Mao Tse 
Tung y del medio social en que lo desarro -
J 1 a. 

Además, una labor eficaz de agitación y 
dirección política exige saber utilizar la 
propaganda, formar nuevos militantes y en -
centrar apoyo económico para la O.C.E.(Ban
dera Ro~ a). r od as estas tareas serán asumí-
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das indivisualmente por el n1i litante bajo
el control col~ctivo de su célula. 

En cuanto a su trabajo interno, el mili
tante se somete a una disciplina colectiva
consci ente, que le impone tanto una adecua
ción de su vida profesional y familiar al 
trabajo polític~ como el cumplimiento de -
una serie de normas tales como: 

-cuidar su seguridad personal y la de la 
O.C . E.(Bandera Roja); no proporcionar a la 
policía ni a nadie ningún dato que ponga en 
pel igr~o a la O.C.E.(Bandera Roja), alguno
de sus miembros, u otras organizaciones po
pulares y democráticas. 

• 

- aplicar la crítica y la autocrítica en 
todos los aspec tos del trabajo con el fin 
de fortalecer la cornprensi6n y unidad poli
ticas, corregir Errores y aprender de ellos, 
denunciar y combatir las posiciones burgue
sas dentro de la O.C.E. (Bandera Roja). 

-elegir delegados ante cada congreso; -
dar su opinión ante cada cuestión a debate; 
aportar toda información útil para la ac -
ción y propaganda de la O. C. E. (Bandera Ro -
j a) . 

El romper la disciplina interna, el de -
fender externamente posiciones contrarias a 
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las de la O.C.E.(Bandera Roja) determinarán 
la adopción de medidas de rectificación -
por la célula o comité del que dependa el 
militante: advertencia, desplazamientos de 
responsabilidades, desorganización temporal 
o expulsión. Todo trabajo fraccional supon
drá la expulsión inmediata. Asimismo, el in -cumplimiento de las normas de seguridad se-
rá motivo en cualquier caso de desorganiza
ción o expulsión. 

Todo tipo de medida adoptada contra uno 
o varios militantes debe ser ratificada por 
la instancia inmediatamente superior a aque -
1 1 a en 1 a que mi 1 i t a e 1 o 1 os mi l i tan tes -
concernidos. 

Las medidas responden siempre a dos cri- ~ 
terios: proteger la O.C.E. (Bandera Roja) y 
proponer un camino concreto para recuperar
~1 militante. Por lo tanto, excepto en los 
c~sos de peligro inmediato para la seguri -
dad de la O.C.E.(Bandera Roja) o de trabajo 
fraccional, se debe dar prioridad a la ex- ~ 
pl icación a fondo de los motivos de la me -
dida, ayudar al militante a encontrar las -
razones del error cometido y el modo de co
r reg i r 1 o. 

• 

En cualquier caso, todo mi 1 itante puede~ 
Archivo Histórico 



) 

j 

• 

• 

apelar al Órgano superior del cual dependa 
su instancia de militancia o, en último ex -tremo, a la dirección central si juzga in-
correcta alguna decisión tomada por su ins -tancia. 

IV - LOS ORGANOS DE DIRECCION 
• 

CENTRALES Y LOCALES. 

Los órganos de dirección · centrales de 
la O.C.E.(Bandera Roja) son el Congreso,el 
Comité Central, la Secretaría y el Comité 
Ejecutivo. 

El Congreso, órgano máximo de dirección 
lo forman los delegados elegidos por las -
organizaciones locales, según los crite . -
rios de proporcionalidad y de entrega y 
comportamiento revolucionario en el traba
jo entre las masas y en el seno de la 
O.C.E.(Bandera Roja), más los miembros de 
la Secretaría y del Comité Central en acti 
vo, así como los miembros elegidos por eT 
Comité Central, siempre que no excedan el 
5%, que por sus tareas específicas no pue
dan ser elegidos. Se reune como mínimo una 
vez cada dos años. Es convocado por el Co-

r-----=-::Ar~c ,, m ¡~ ! é Ce n t r a 1 q u e de e i d i r á e 1 e r i te r i o p ro-



porcional a aplicar y presentará con tiempo 
suficiente los t emas y el orden de t rabajo. 
El Congreso pod rá reunirse con carácter de 
~rgenci a , convocado por el Comité Central, 
.3 1 i g u a 1 q u e s i 1 o so 1 i e i t a un te re i o a 1 me 
nos de los mili tantes de la O.C.E. (Bandera
Roj a ) . Corresponde al Congreso definir el 
prog rarna , la politica y los estatutos de la 
O.C.E.(Bandera Roja), determinar la campo
sición y proced imiento de elección del Comí 
té Central y de la Secretaría, elegir a los 
miembros de a rr.bos órganos entre todos los 
militantes de la O.C.E.(Bandera Roja). 

El Comi t é Central decide sobre la tácti
ca de la O. C.E . (Bandera Roja) entre dos con -g resos; se re úne como minimo dos veces al 
año, y es co,voc~do por la Secretaría que 
p¡esentará el o r den de trabajo del mismo.De -be reunir a l os meiores cuadros de la O.C.E. -
(Bandera Roja) y s u función principal e~ la . 
de aprobar las d irectrices generales del -
trabajo ante cada cambio importante de 1~ 
situación política. 

El Comité Cer,t~~ l el ige al Secretario Ge -neral de la Organi~~ri~n, que a su vez es 
rrr iembro de la S e c r~tar fa y dal Lomit~ ejecu -
- 14-
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tivo.El Secretario General depende del Comí 
té Central. 

: El Comité Central puede desorganizar 
temporalmente a cualquier camarada de las 
instancias superiores, incluido el secreta
rio, en cuyo caso tal medida deberá ser ra
tificada por el Congreso. 

La Secretaría es el principal órgano de 
dirección entre dos congresos, aunque sus 
decisiones tienen que ser ratificadas por 
el Comité Central. Sobre ella recae la di -
rección constante de todo el trabajo de la 
O.C.E. (Bandera Roja) y, en particular, de 
sus periódicos centrales. Asimismo, se res
ponsabiliza de las relaciones con otras -
fuerzas políticas del interior y exterior. 
Por su composición, la Secretaria debe ase
gurar la representación de los principales 
comités locales; la cooptación de nuevos 
miembros hasta el máximo de un cuarto de 
sus efectivos puede ayudar a cumplir este 

• • 
1, cr1 ter1o. 

La Secretaría elige entre sus miembros a 
un Com ité Ejecutivo en el que delega algu -
nas de sus funciones, tales como: la super
v i sión del trabajo concreto central y del 
~1~ ,11 l

0
Q s com i tés 1 oc a 1 e s , 1 as re 1 a e i o n es e o n 
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otras fuerzas, la preparación y convocato -
ria d , l~ Secretaría, etc ~ 

El Cornité Central o la Secretaría podrin 
designar cuantas comisiones internas crean 
convenientes para ciertos trabajos~ propa -
ganda, frente de lucha, economía, relacio -
nes internacionales, escuela de cuadros,etc. 

Son órganos de dirección locales los co
mités intermedios, de pueblo, comarca, ciu- · 
dad, provincia, región o nacionalidad. Así 
como tambien los comités de zona formados -
en una localidad a propuesta del Comité re-
gional o de nacionalidad. 

La tarea de los comit~s locales es la a
plicación de la política general de la 
O.C.E.(B~n dera Roja) desarrollándola y con
cretándola en sus respectivos ámbitos de 
acuerdo a las condiciones específicas de ca -
da lugar. 

Para ello, es pr~c iso que realicen un se 
rio trabajo de elabc.raci6n política, par~ 
tiendo de las líneas ger.erales de la O.C.E. 
(Bandera Roja), y atertdicndo a las caracte
rfsticas y a la experiencia de lucha de la 
z0na de Id cual son responsables; trabajo -
de elaboración que es especialmente impor -

_ Archlt,~~~ tce en e 1 ca so de 1 os Comités de na e i o na-
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lidad. 

Los Comités de nacionalidad y r:egf6n 
contribuirán proporcionalmente a sus efecti 
vos a las tareas centrales y contarán con 7 
órganos de propaganda propios y con Jos res .... 
tantes medios materi a les necesarios para -
real izar sus tareas. Podrán organizar, asi
mismo conferencias, seminarios y escuelas -
de militantes. 

Los comités intermedios estarán formados 
por los responsables polfticos de las diver ..... 
sas instancias colectivas que deban dirigir 
-células o comités de zona- más aquellos ca 
maradas que el mismo comité coopte para me
jor asegurar sus tareas de dfrecclón. En to 
do comité habrá un responsable polftico, de 
organización y de propaganda y agitacl6n. -
Siempre que se considere necesario para el 
buen funcionamiento del comité deberá for -
marse un secretariado del mfsmo, formado -
por los camaradas que asuman las tareas an
tes citadas, y cualquier otro que considere 
el propio comité; las tareas del secretaria 
do serán las de ordenar y preparar las reu
niones del comité _y asegurar la apltcael6n 
de sus decisiones en la práctica cotidiana
de la lucha polftica. Los comités intenme
dfos se reunirán como mfnimo cada qurnce 

• 
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Los responsables de los comités de nacio 
nal idad y región serán designados por la Se 
cretaría a propuesta del Comité Ejecutivo, 
previa discusión con los cuadros y responsa -bles políticos de las ciudades y zonas de -
dicho ambito. 

Los responsables de los comités de pro -
vincia o localidad, de zona, serán designa
dos en cada caso por el Comité inmediata n -te superior, previa discusión con los cua -
dros y responsables de cada ámbito . 

V~ LAS ORGANIZACIOM!S DE BASE. 

la célula es la organización fundamental 
de la O.C.E. (Bandera Roja). En ella se dis
cute, concreta y organiza la aplicación de 
la política general en los lugares donde ac 
túa; se estudia el marxismo leninismo pensa -·miento de Hao Tse Tung y el desarrollo con-
creto de la lucha de clases para orientar -
el trabajo práctico y participar en la ela
boración política de lá O.C.E.(Bandera Ro
ja); y se lleva acabó el trabajo de forma
ción de nuevos militantes y de constitución 
de círculos de simpatizantes . 

• 
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La célula se constituye en un lugar de 
trabajo po J•ft i co homogéneo: centro o ramo 
de trabajo ó de estu~io, barrio o pueblo,u
nidad militar y debe actuar como el comité 
de dirección comunista de la lucha en dicho 
lugar. El nú ro de sus ~componentes no será 
inferior a tres ni superior a doce. Si se 
supera esta cifra, se formarán grupos de cé 
lula bajo la dirección de un Comité de célu 
la formado por el responsable político y 
los responsables de organización y de propa 
ganda y agitación de cada grupo. -

La célula es un colectivo de trabajo ca
paz de asignar responsabilidades precisas a 
cada camarada, que permitan desarrollar una 
división del trabajo eficaz y despertar la 
iniciativa individual. De su buen funciona-
miento depende el del conjunto de la O.C.E. 
(Bandera Roja): así, la discusión política
a fondo en la célula, es la garantía de que 
el comité de zona tenga elementos para avan -zar; del mismo modo que una labor bien orga 
nizada en cuanto a proselitismo, propaganda 
p economía aligera el trabajo del comité su 

• pe r 1 o r. 

La célula 
una vez. a la 
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pel de dirección en su ámbíto de trabajo ~ -
debe procurarse la mixima autonon1fa en 
cuanto a los medios materiales necesarios. 
En particular, debe cuidar de la relación y 
ayuda con los camaradas encarcelados o en -
fermos . 

Cada célula cuenta con un responsable po -lítico, un responsable organizativo y un 
responsable de agitación y propaganda. El 
responsable político de la célula forma -
parte del Comité de dirección del que depen 
de la célula. -

Corresponde al responsable político: 

- la dirección política de la célula, es ,. -
to es, asegurar que ~ea un 
ción política de ias m~~as 
de radica. 

organo de di rec-
en el sector don 

• -
-marcar las prioridades políticas. 
-cuidar el estilo de trabajo. 
-ordenar la discusi6n y cuidar en parti 

cula r de la eieva~ión del n ivel político de 
t odos i os camarddas y de su homogenización 
a traves del estudio de los materiales de 
la O.C.E.(Bandera Roja), como de los clási-
~os de l Marxismo-Lenin f s ~,o. 

- impulsar la crít i ca y la autocritica. 
-transmitir todas las aportaciones que 
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puedan suponer las experiencias de la célu-
1 a. 

-organizar cursillos de explicación de 
nuestra línea política o sindical controla
dos por la misma célula. 

Corresponde al responsable organizativo: 

-controlar el proselitismo, fijándose
objetivos y medios concretos. 

- controlar las tareas de la célula en -
genera 1 . 

- concretar los planes de la célula. 
- ocuparse de la recaudación de las cuo-

tas fijadas, así como de las ayudas económi -cas. 
- impulsar nuevas formas de ayuda econó

mica para la organización. 
-cuidar de la seguridad de la ·célula. 
- asegurar toda la infrastructura mate -

rial para las tareas de la célula'. · 

Corresponde al responsable de agitación 
1 

y propaganda: 

- velar porque la célula tenga todos 
materiales de agitación y propaganda . 

• 

- conocer perfectamente el alcance e 
fluencia propagandísticos de la célula 
preocuparse por su continuo desarrollo. 
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• 

• 

- buscar formas de agitación y propagan-
da de acuerdo con la línea general de )a 
O.C.E.(Bandera Roja) y con las necesidades 
de la célula. 

- recaudar el máximo de dinero de las pu 
blicaciones Bandera Roja y Política Comunis 
ta, o como mínimo las cantidades fijadas co 
lectivamente por la célula. Así como de o -
tras publicaciones de las que se haya hecho 
ca rg o 1 a cé 1 u 1 a . 

-esforzarse por encontrar medios que 
permitan la difusión de nuestra linea polí
tica o sindical (o comunicados) en la pren
sa 1 ega 1 . 

El responsable politice es designado por 
el Comité del cual depende 1a célula, pre -
via discusión con sus miembros. 

Los responsables de organización y de a
gitación y propaganda son designados por la 
propia célula . 

• 

VJ- SOBRE LAS JUVENTUDES. 

1 • - La O. C. E. (Bandera Roja) i mpu 1 s a rá -
la J.C.E.(Bandera Roja), organización de la 
Histórico 



1 

L__, 

juventud obrera y popular, cantera y reser
va combativa y escuela de militantes comu-
nistas de la O.C.E. (Bandera Roja). 

2.- La O.C.E. (Bandera Roja) incidirá en 
la J.C.E.(Bandera Roja),de modo que ésta de 
fienda la política proletaria de la Organi
zación y siga las directrices generales de 
la misma en cada nacionalidad, región, loca 
1 idad y zona. La J.C.E.(Bandera Roja) man ~ 
tendrá, sin embargo, una autonomía organiza 
tiva que le permita concretar sus priorida- · 
des de trabajo específico entre la juven -
tud. 

• 

• 
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